ORDENANZA Nº 1506
VISTO:
              Las Ordenanzas N° 1.448, N° 1.477 y N° 1.484, y Decreto N° 410/20 del Concejo Municipal mediante el cual se aprobaran las observaciones realizadas a la Ordenanza N° 1.448 por parte del Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.) mediante Decreto N° 216/20, reglamentada mediante Decreto N° 356/21; y, 

CONSIDERANDO:


Que mediante dicha normativa se crea y regula el “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2” destinado a la venta de lotes para la construcción de vivienda única; 

Que vencida la etapa de inscripciones al 30/07/21 no se han recibido suficientes solicitudes como lotes existentes, siendo además probable que algunas de las recepcionadas resulten rechazadas por falta de documentación o incumplimiento de requisitos; 

Que en virtud de lo expuesto, resulta ineludible que al momento de realización del sorteo correspondiente existirán menos beneficiarios que lotes a sortear;

Que por lo tanto deviene conveniente aprobar un nuevo llamado a inscripción dentro del mismo Plan Municipal Loteo N° 2, para adjudicar el remanente de lotes a nuevos  inscriptos; 

Que en virtud de que los requisitos iniciales no permitieron la venta total de lotes disponibles, se entiende necesario reducir sus exigencias para ampliar el alcance a nuevos sectores y grupos familiares;


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-   Determínase plazo de llamado a inscripción para segunda etapa del “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2” con destino a la venta de lotes para construcción de vivienda única, entre el día 13 de Setiembre de 2021 hasta el 12 de Noviembre de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 2º).-  Dispónese como precio de venta de cada terreno, con servicios incluidos de red de agua y energía, cloacas, cordón cuneta y arbolado público, la suma de pesos un millón ($ 1.000.000-), a abonarse de contado, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la firma del boleto correspondiente.

                              El cumplimiento de pago del lote no exime a los adjudicatario del cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ordenanza, demás normativa aplicable al Plan y/o boleto de compraventa.

ARTÍCULO 3º).-  Aféctese a la presente convocatoria todos los lotes de propiedad Municipal afectados al “PLAN MUNICIPAL LOTEO Nº 2” (Ord. N° 1.448 y modifs.), que no resulten adjudicados en el proceso ya en curso.

ARTÍCULO 4º).-  DESTINATARIOS: Cada grupo solicitante podrá ser adjudicatario o beneficiario de un solo lote y cada lote será asignado a uno (1) o hasta dos (2) grupos familiares, en éste último caso bajo régimen de propiedad horizontal. Entiéndase por tal el núcleo estable de personas convivientes, en el cual dos (2) de sus miembros están unidos entre si en matrimonio o unión convivencial con  dos (2) años de antigüedad a la fecha del cierre de inscripción, comprobable con documentación pertinente; o por vínculos consanguíneos en línea ascendente o descendente. En todos los casos se deberá acreditar convivencia continua e ininterrumpida por un plazo de cinco (5) años previos al cierre de la inscripción.

ARTÍCULO 5º).-  Todo solicitante interesado en los lotes deberá cumplimentar con las siguientes condiciones:

a) Poseer documento nacional de identidad que acredite identidad y domicilio real del interesado en nuestra ciudad.

b) Residir en la ciudad de Totoras, con diez (10) o más años de residencia continua e ininterrumpida, acreditada dicha circunstancia con documento nacional de identidad y que se encuentren en situación de necesidad habitacional, comprobado mediante informe social confeccionado por el Área Social del municipio. En caso de parejas, cuando uno (1) de los solicitantes cumpla con este requisito, serán admitidos cuando el/la restante acredite dos (2) años de residencia continua e ininterrumpida en esta ciudad.

c) Constituir un grupo familiar de acuerdo a lo establecido en el Art. 4° de la presente, debiendo demostrar la condición de matrimonio o unión convivencial mediante copia de las Actas respectivas.

d) No ser ningún miembro del grupo familiar beneficiario de lotes y/o viviendas de planes municipales, provinciales o nacionales.

e) Quedarán excluidos aquellos grupos familiares cuyos miembros registren o posean inmueble/s de su titularidad y/o usufructo, en condición que permita en los mismos el acceso a vivienda propia.

f) No poseer bienes patrimoniales cuya razonable realización le posibilite resolver el problema habitacional por otra vía, y no poseer el grupo familiar completo un ingreso per cápita igual o mayor a cien mil ($ 100.000.-) mensuales.

g) No tener sentencias condenatorias o causas pendientes con la justicia penal, y antecedentes que contraríen normas de moralidad y buenas costumbres.

ARTÍCULO 6º).-   Se fijan los siguientes cupos de prioridad para los inscriptos, a saber:

1.- (1) Un lote para agente municipal de la planta permanente.

2.- (1) Un lote para persona con discapacidad permanente.

El resto de grupos familiares participará del sorteo general para la cantidad de lotes restantes.

ARTÍCULO 7º).-  PROCEDIMIENTO:

a) Por intermedio del área de prensa, se efectuara una amplia convocatoria a inscripción de aspirantes a obtener lotes con afectación a la construcción de vivienda propia. Dicha convocatoria se efectuara en forma pública en diversos medios de comunicación local oral y escrito y mediante una amplia difusión por el término que dure la inscripción.

b) Se consideran todas las solicitudes que hayan cumplimentado con las condiciones establecidas en la presente norma y la adjudicación se llevara a cabo de la forma establecida en la presente.

c) La Coordinación de Servicios Sociales elevara los nombres de los titulares y su grupo familiar presentados al área de catastro municipal a fin de que se informe si algunos de ellos posee inmueble a su nombre. Posteriormente realizará evaluación y dictámen de cada solicitud, pudiendo requerir información aclaratoria a los solicitantes.

d) Producidos todos los dictámenes, se realizará refrendo del estudio y selección de los postulantes por partermedio del D.E.M. y del Concejo Municipal.

e) Se darán a conocer públicamente los listados de grupos aptos y excluidos a fin de permitir la corrección de cualquier error que hubiere o corregir la situación del que no resultase admitido. La exhibición del listado se efectuara por cinco (5) días hábiles en lugares visibles de las áreas y dependencias municipales. Los interesados podrán impugnar por escrito y fundadamente dentro del plazo de cinco (5) días, hábiles posteriores al último día de exhibición.

f) Aprobado el listado definitivo se fijará día, hora y lugar de realización del sorteo público.

g) La selección de los adjudicatarios y suplentes se efectuara por sorteo ante escribano público entre los solicitantes que reúnan los requisitos básicos de admisión del presente reglamento.

h) Con cada sorteo se determinara específicamente el lote que corresponda a cada adjudicatario.

i) Se procederá al sorteo del total de titulares y posteriormente igual cantidad de suplentes.

j) El sorteo de los lotes se realizara según orden de numeración de los mismos.

ARTÍCULO 8º).-  Una vez que se encuentre firme y consentida la adjudicación de cada lote, se procederá a la suscripción de un boleto de compraventa en el plazo de diez (10) días corridos a partir de la notificación fehaciente que se efectué.

                                La titularidad de la adjudicación corresponderá únicamente a los cónyuges o convivientes o a la persona mayor de edad a cargo del grupo familiar constituido conforme a lo establecido precedentemente, o a la que los mismos designen.

ARTÍCULO 9º).- La vivienda a construirse en los lotes adjudicados será destinada exclusivamente para casa-habitación del grupo familiar adjudicatario, y los mismos no podrán afectar todo o parte del inmueble a un uso distinto del señalado hasta la ocupación del mismo, ni ejercer acto alguno de disposición. Por tal motivo les queda prohibido por el plazo de diez (10) años desde la firma del boleto:

a) Arrendar, subarrendar total o parcialmente la unidad.

b) Transferir o ceder por cualquier título sus derechos y obligaciones a terceros.

c) Utilizar la vivienda para otros fines distintos al de residencia habitual. Se admitirá la actividad comercial si ello no implica eliminar el uso residencial.

d) Dejar de habitar el inmueble.

e) Hacer uso de la vivienda para fines reñidos con la moral y las buenas costumbres, o que afecte a vecinos o el ambiente, o que se encuentren prohibidos.

                               Quedaran exentos del cumplimiento de los requisitos del presente artículo quienes realicen la escrituración, construcción y ocupación efectiva de la vivienda por el propio grupo familiar, antes de ese plazo.

                               En este caso, la escritura se formalizara con el cargo de que los titulares deberán notificar a la Municipalidad cualquier acto de disposición, que pretendan realizar antes de los diez (10) años, a fin de que pueda manifestar oposición a la operación planteada si se comprobare la vulneración del fin social que motivo la Ordenanza.

ARTÍCULO 10º).-  Cuando el adjudicatario se haga culpable de dolo, fraude o grave negligencia o no cumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas se hará pasible, según la naturaleza del caso:

a) Intimación al cumplimiento o volver las cosas al estado anterior al incumplimiento, en un término que se otorgara al efecto.

b) Rescisión lisa y llana del contrato sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial alguno exigiéndose la inmediata devolución de posesión o desalojo, como así también el resarcimiento de los daños y perjuicios irrogados en cualquiera de los casos.

ARTÍCULO 11º).-  A partir de la entrega de posesión de los lotes estará a cargo del adjudicatario todos los impuestos, tasas, contribución de mejoras y todo otro gravamen que correspondiera al inmueble, ya sean nacionales, provinciales o municipales.

ARTÍCULO 12º).-  Con los fondos recaudados por la venta de los terrenos del presente Plan, se destinara lo abonado al fondo especial con asignación específica, para la adquisición de nuevos terrenos, que serán destinados a la venta de lotes y/o a la construcción de vivienda social, infraestructura urbana, autoconstrucción o planes Nacionales o Provinciales de viviendas, existentes o a crearse.

ARTÍCULO 13º).-  Si el adjudicatario pierde su interés en el lote o dejara de reunir los requisitos esenciales para acceder al Plan, deberá renunciar o será desadjudicado y automáticamente se reintegrará la posesión a la Municipalidad, quedando rescindido de pleno derecho el contrato suscripto. Si renunciara o falleciera una sola personas y el resto del grupo familiar no reúne las condiciones objetivas para continuar, el Plan quedará totalmente desadjudicado y se convocará automáticamente al suplente en orden.

                                 El valor abonado será reintegrado en un plazo de treinta (30) días corridos de consentida la desadjudicación, a valor nominal, quedando sus intereses en poder de la Municipalidad y en concepto de gastos administrativos.

                                 En el caso de existir mejoras las mismas serán tasadas por la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento, y su valor se podrá reclamar por parte del renunciante o desafectado al suplente que ocupe su lugar, sin poder reclamar nada a la Municipalidad.

ARTÍCULO 14º).-  Los lotes que se asignen deberán escriturarse a favor del/ de los solicitante/s. La escritura traslativa de dominio se hará mediante Escribano que designe la Municipalidad, siendo los gastos que demande la escrituración del inmueble por cuenta y cargo del comprador.

ARTÍCULO 15º).-   En caso de fallecimiento de su/s titular/es, separación, cesión de derechos o simple acuerdo para escriturar en favor de otro/s integrante/s del grupo familiar beneficiario al momento de la adjudicación, bastará la simple petición con acuerdo unánime de todos los miembros mayores de edad del grupo familiar y representantes legales de los menores, adjuntándose la documentación que acredite la situación en caso de corresponder, quedando su modificación a criterio del D.E.M. manteniendo el fin social de vivienda única.

ARTÍCULO 16º).-  La comprobada falsedad de datos y/o documentación aportada por el grupo familiar solicitante, implicará el rechazo de la solicitud o desadjudicación según el caso, y la exclusión de admisiones para nuevos planes de loteo, viviendas y/o ayudas financieras municipales por un plazo de diez (10) años a partir de la fecha de exclusión.

ARTÍCULO 17º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                               Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dos días del mes de Setiembre de dos mil veintiuno.-                       
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